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SESIÓN ORDINARIA

ACTA NO. 26

En la población de San Pedro Cahro, Municipio de Venustiano Carranza, del Distrito
Judicial de Jiquilpan de Juárez del Estado de Michoacán de Ocampo, reunidos los miembros
del H. Ayuntamiento, en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, siendo las 17:15 diecisiete
horas con quince minutos, del día 14 catorce de enero de 2022 dos mil veintidós, los
presentes C. Yolanda Mayela Macías Hernández, Presidenta Municipal; C. Lenin
Montejano Gómez, Síndico Municipal; así como también los Regidores, C. Santiago López
Flores, C. María Guadalupe Torres Álvarez, C. Erick Jesús Valencia Macías, C. Jonathan
Rivera Cabrera, Dr. Juan Luis Rodríguez Torres, Dr. Ricardo Hernández Avalos y la Lic.
Karla Cecilia Yoguez Cervantes, respectivamente reunidos los aquí presentes con el objeto
de celebrar la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento bajo la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

01.- . . .
02.- . . .
03.- . . .
04.- Presentación y en su caso aprobación de los Montos de Rangos de Adjudicación de
Obra Pública, para la Adjudicación de Materiales, Bienes y Contratación de Servicios
Relacionados con estas para el Ejercicio Fiscal 2022.
05.- Presentación y en su caso aprobación de la Primera Modificación al Programa
Operativo Anual de Obras Públicas del Ejercicio 2022 del Municipio de Venustiano
Carranza, Michoacán.
06.- . . .
07.- . . .
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PUNTO NÚMERO 04 DEL ORDEN DEL DÍA . Presentación y en su caso
aprobación de los Montos de Rangos de Adjudicación de Obra
Pública, para la Adjudicación de Materiales, Bienes y
Contratación de Servicios Relacionados con estas para el
Ejercicio Fiscal 2022. El Lic. Edibaldo Orozco Godínez, presenta
los montos  y rangos propuestos para este año 2022, para la
adjudicación de obra pública, así como la adquisición de materiales,
bienes y contratación de servicios, el C. Jonathan Rivera Cabrera
pregunta que cual fue el rango que se aprobó al año anterior, el Dr.
Juan Luis Rodríguez Torres, menciona que el año anterior la obra
por adjudicación directa era de 1,500,000, el Lic. Edibaldo Orozco
Godínez, también  menciona que aunque sea obra por adjudicación
directa se  invitan a tres contratistas, también los montos y rangos
propuestos son  de conformidad a lo que se tiene los montos en el
Programa Operativo Anual de Obra Pública, el C. Santiago López
Flores, pregunta que si el concurso entra en Cabildo o el Comité, el
C.P. Jesús Rosas Tapia, comenta que el Cabildo solo autoriza los
montos y rangos, quien determina quien ejecuta la obra es Comité
de Obra Pública, el   Dr. Juan Luis Rodríguez Torres, propone que
el inciso b) Adjudicación directa e inciso c) por invitación restringida
a cuando menos tres contratistas los montos y rangos sean los
mismos del año pasado y por licitación pública disminuya a
$2,000,001.00 (Dos millones un peso 00/100), para que exista la
libre competencia entre múltiples empresas, sin más que agotar
del punto se procede a la votación.

Acuerdo Número 02/2022

Se procede a la votación: El Dr. Juan Luis Rodríguez Torres en
contra de la propuesta presentada por la Dirección de Obras
Públicas, el C. Santiago López Flores a favor, la Lic. Karla Cecilia
Yoguez Cervantes a favor, la C. María Guadalupe Torres Álvarez
a favor, C. Erick Jesús Valencia Macías a favor, Dr. Ricardo
Hernández Avalos a favor, C. Jonathan Rivera Cabrera a favor ya
quen son montos y rangos que se estimaron según las obras del
POA, C. Lenin Montejano Gómez en contra. Quedando seis votos
a favor y dos en contra, por lo que se aprueban los Montos de
Rangos de Adjudicación de Obra Pública, para la Adjudicación de
Materiales, Bienes y Contratación de Servicios Relacionados con
estas para el Ejercicio Fiscal 2022.

1.- Presentación y en su caso aprobación de los Montos y Rangos
de Adjudicación de Obra Pública, para la Adjudicación de
Materiales, Bienes y Contratación de Servicios relacionados con
estas para el Ejercicio Fiscal 2022.

Se presenta para su aprobación los Montos y Rangos de
Adjudicación de Obra Pública, para la Adquisición de
Materiales, Bienes y Contratación de Servicios Relacionados
con estas para el Ejercicio Fiscal 2022, poniendo a consideración
y proponiéndolos de la siguiente manera:

1. Tipo a) por Administración Dir ecta: Hasta la capacidad
técnica de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento
de Venustiano Carranza y hasta el monto que el Cabildo autorice.

2. Montos y Rangos para la Adjudicación de Obra Pública,
financiada con recurso municipal:

3. Montos y Rangos para la Adquisición de Materiales, Bienes y
Contratación de Servicios, Relacionados con las mismas
financiados con recurso municipal:

Para que una vez que el Cabildo analice y discuta el tema apruebe,
en su caso, los Montos y Rangos de Adjudicación de Obra Pública,
para la Adquisición de Materiales, Bienes y Contratación de
Servicios Relacionados con estas para el Ejercicio Fiscal 2022, en
la forma propuesta.

PUNTO NÚMERO 05 DEL ORDEN DEL DÍA . Presentación y en su caso
aprobación de la Primera Modificación al Programa Operativo
Anual de Obras Públicas del Ejercicio 2022 del Municipio de
Venustiano Carranza, Michoacán. El Lic. Edibaldo Orozco
Godínez menciona que se presenta una modificación al POA de
Obras Públicas ya que el techo financiero que se tenía para  Fondo
de Apor taciones Estatales para la Infraestructura de los
Servicios Públicos Municipales 2022 (FAEISPUM 2022) del
10 de septiembre de 2021 era de $7,191,066.00 (Siete millones
ciento noventa y un mil sesenta y seis pesos 00/100 M.N.),
disminuyo a $6,848,289.00 (Seis millones ochocientos cuarenta y
ocho pesos 00/100 M.N.), por consiguiente se realizan los ajustes
en las siguientes obras:  número 13 remodelación de Plaza Pública
Principal Juárez , la obra número 14 construcción  del Andador
Turístico Ecológico en la calle Brisas de Chapala. Sin otro asunto
que tratar se procede a la votación.

Acuerdo Número 03/2022

Se procede a la votación:  el Dr. Juan Luis Rodríguez Torres a favor
con las modificaciones correspondientes a las obras de la remodelación
de la Plaza Pública Principal Juárez y la construcción del Andador
Turístico Ecológico en la calle Brisas de Chapala , el C. Santiago
López Flores a favor, la Lic. Karla Cecilia Yoguez Cervantes a favor,
la C. María Guadalupe Torres Álvarez a favor, C. Erick Jesús Valencia
Macías a favor, Dr. Ricardo Hernández Avalos a favor, C. Jonathan
Rivera Cabrera a favor, C. Lenin Montejano Gómez a favor, quedando
aprobado por unanimidad la Primera Modificación al Programa
Operativo Anual de Obras Públicas del Ejercicio 2022 del Municipio
de Venustiano Carranza, Michoacán.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número 07 del orden del día. Clausura de la sesión. No
habiendo más otro asunto, se levanta la presente una vez leída y
firmada de conformidad por los asistentes, así mismo se da por
clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las 19:15 diecinueve horas
con quince minutos.

C. Yolanda Mayela Macías Hernández, Presidente Municipal.- C.
Lenin Montejano Gómez, Síndico Municipal.- C. Santiago López
Flores, Regidor.- C. María Guadalupe Torres Álvarez, Regidora.-
C. Erik Jesús Valencia Macías, Regidor.- C. Jonathan Rivera
Cabrera, Regidor.- Dr. Juan Luis Rodríguez Torres, Regidor.- Dr.
Ricardo Hernández Ávalos, Regidor.- Lic. Karla Cecilia Yoguez
Cervantes, Regidora.- M. Ed. Francisco González Vargas, Secretario
de Ayuntamiento. (Firmados).

Tipo B) por adjudicación directa. Hasta $ 2,000,000.00. 

Tipo C) por invitación restringida a cuando menos tres contratistas.   De $ 2,000,001.00 a $ 3,500,000.00. 

Tipo D) por licitación pública. De $ 3,500,001.00 en adelante. 

Atipo B) por adjudicación directa. Hasta $ 350,000.00. 

Tipo C) por invitación restringida a cuando menos tres contratistas.   De $ 350,001.00 a $ 1,000,000.00. 

Tipo D) por licitación pública. De $ 1,000,001.00 en adelante. 
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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